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El procedimiento para la aportación de 
documentos referidos a los méritos a valorar 
se especifica en la base 1.6.  

No tendrá carácter eliminatorio y es igual 
para todos los grupos.  

La valoración del concurso será hasta un 40 
por 100 de la puntuación total de la fase de 
oposición, con la siguiente distribución:  

Hasta el 90 por 100 de la puntuación del 
concurso se valorará la experiencia profesional 
relacionada con la plaza, a razón de 1 punto 
por cada año de servicios efectivamente 
prestados en la UCLM, o reconocidos en virtud 
de Convenio.  

En los períodos inferiores a seis meses, se 
valorarán a 0,16 puntos por cada mes 
completo.  

En otras administraciones Públicas los 
servicios prestados relacionados con la plaza 
se valorarán al 50 por 100 de las puntuaciones 
anteriores.  

Hasta el 10 por 100 de la puntuación del 
concurso se valorarán los cursos de formación 
relacionados con la plaza, superados con 
aprovechamiento, a 0,25 puntos por curso de 
treinta horas o más realizados en los últimos 
cinco años.  

Solamente podrán valorarse los cursos 
homologados por la UCLM y por 
Administraciones Públicas relacionados con la 
plaza.  

La lista provisional que contenga la 
valoración de los méritos de la fase de 
concurso se hará pública en el Rectorado, 
Vicerrectorados de Campus de Albacete, 
Cuenca y Toledo y se anunciará en la página 
web de la Universidad de Castilla-La Mancha. 
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez 
días a partir de la publicación para efectuar las 
alegaciones que estimen oportunas respecto a 
la puntuación otorgada en esta fase.  

1.2 La calificación final del proceso vendrá 
dada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la primera y segunda fase de las 
pruebas.  

En ningún caso la puntuación obtenida en la 
fase de concurso podrá aplicarse para superar 
los ejercicios.  

En caso de empate, el orden se establecerá 
atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
por los aspirantes en la fase de oposición. Si 

persistiese el empate a puntos éste se dirimirá 
por la puntuación obtenida en la fase de 
concurso por el orden que el mismo establece. 
En caso de continuar el empate, se dirimirá 
por la puntuación obtenida en la fase de 
concurso, por el orden que el mismo 
establece, sin las limitaciones del 40% de la 
puntuación de la fase de oposición.  

Anexo II  

Programas  

Escala Técnica con Idiomas  

Programa General  

1.  El Procedimiento Administrativo: 
Concepto y clases. La regulación del 
procedimiento administrativo en el Derecho 
Administrativo Español. Principios generales 
del procedimiento administrativo.  

2.  Los sujetos del procedimiento 
administrativo. Iniciación del procedimiento. 
Instrucción: Alegaciones, informes y prueba. 
El trámite de audiencia.  

3.  El tiempo en el procedimiento 
administrativo. Términos y plazos. Cómputo y 
alteración de los plazos. Terminación del 
procedimiento. Terminación normal. 
Terminación presunta. La doctrina del silencio 
administrativo.  

4.  Los procedimientos administrativos en 
vía de recurso administrativo. Clases y 
regulación actual. El recurso contencioso-
administrativo: Significado y características.  

5.  Los contratos administrativos. 
Concepto y clases. Estudio de sus elementos. 
Su cumplimiento. La revisión de precios y 
otras alteraciones contractuales. 
Incumplimiento de los contratos 
administrativos.  

6.  La Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del empleado Público. Clases 
de personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. Régimen Jurídico  

7.  Derechos y deberes de los empleados 
públicos. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de hombres y 
mujeres. Carrera profesional, promoción 
interna y evaluación del desempeño.  

8.  Incompatibilidades de los funcionarios. 
Régimen disciplinario.  

9.  El contrato de trabajo. Modalidades. 
Sistemas de contratación en la Administración 
Pública y ámbito jurídico.- La suspensión del 
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